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Embajada de Perú
Sección Consular
Estimados connacionales:

La Sección Consular de la Embajada del Perú en Paraguay, en cumplimiento de lo establecido en la Ley Nº 29495 “Ley de los Consejos de Consulta de las Comunidades Peruanas en el Exterior” y en su Reglamento convoca a la elección de los tres miembros del Consejo de Consulta de la Comunidad peruana residente en Paraguay, que se realizará el jueves 30 de setiembre de 2010, de 09.30 horas a 14:30 horas, en la sede de esta oficina consular (Acá Carayá 215, E/Corrales).


De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley Nº 29495, para postular como candidato al Consejo, se requiere:

a) Ser peruano.

b) Ser mayor de 18 años al momento de postular.

c) Estar inscrito en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil peruano con domicilio en la circunscripción consular (es decir, tener en el DNI domicilio en Paraguay)

d) No ser funcionario o empleado de la oficina consular.
e) No registrar antecedentes policiales ni penales en el Perú o en el extranjero.

f) No haber sido sancionado con pérdida de la condición de miembro de algún Consejo de Consulta.
Para participar en la elección como votante, se requiere:

a) Ser peruano.

b) Ser mayor de 18 años al momento de elegir.

c) Estar inscrito en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil peruano con domicilio en la circunscripción consular (es decir, tener en el DNI domicilio en Paraguay). Los votantes deberán portar consigo su DNI el día de la elección.
En la página web de la Embajada del Perú en Paraguay (www.embperu.org.py) se colocará el texto de la Ley Nº 29495 “Ley de los Consejos de Consulta de las Comunidades Peruanas en el Exterior” y del Reglamento de la Ley, aprobado con Decreto Supremo Nº 057-2010-RE. 

Atentamente,

José Luis Gonzales

Jefe de la Sección Consular

Embajada del Perú en Paraguay

